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El sector privado e Internet irrumpen en e
feudal" del juego

Efe / Madrid

El juego público (la Lotería Nacional, la Bono Loto, la Primitiva o la Quiniela) se prepara para
la inminente irrupción del sector privado y sobre todo de las nuevas tecnologías como Internet,
en un sistema que el máximo responsable de Loterías y Apuestas del Estado (LAE) no duda
en calificar de "casi feudal". 

El director de LAE, Gonzalo Fernández, ha defendido en una entrevista con la Agencia Efe la
necesidad y la oportunidad de la Ley del Juego que ultima el Gobierno, que prevé transformar
este organismo en sociedad empresarial con participación privada, y que regulará todas las
modalidades de juegos de azar, entre ellas las apuestas por Internet, por el teléfono móvil o
por el ordenador. 

El organismo que dirige ha conseguido resistir el impacto de la crisis y las cuentas
provisionales del pasado año apuntan que la facturación (unos 10.000 millones de euros) fue
similar a la del ejercicio anterior, y que los sorteos más populares (el de Navidad y el de "El
Niño") han mantenido e incluso mejorado las cifras de ventas. 

"Hemos registrado en 2010 una evolución positiva", ha señalado Gonzalo Fernández, y ha
precisado que el ejercicio comenzó con un descenso de las ventas para El Niño del 6% y ha
concluido con el estancamiento (-0,26%) de las ventas para el sorteo de Navidad y con un
"leve" incremento de las ventas del reciente sorteo de El Niño. 

El máximo responsable de LAE describe cuál ha sido el comportamiento del consumidor
durante el último año y en medio de una situación económica que ha provocado que se
retraiga el consumo: ha crecido el número de jugadores y el número de transacciones, pero el
gasto medio por persona ha disminuido. 

En ese contexto llega al sector la Ley del Juego, y Gonzalo Fernández defiende la necesidad y
la urgencia de una norma que regule de una forma "clara y precisa" el sector y que además
garantice los derechos y las obligaciones de todos los operadores y de los jugadores. 
 


